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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN ALBERTO 

San Alberto - Cesar, doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

En consideración al memorial que antecede, se advierte a la 

memorialista que el proveído datado 17 de noviembre de 2020, no 

adolece del yerro alguno que deba ser objeto de corrección en los 

términos del articulo 286 del Código General del Proceso. 

 

No obstante lo anterior, se hace pertinente resaltarle a la peticionaria 

que lo dispuesto en la precitada providencia guarda 

correspondencia con lo estatuido por el canon 37 de la codificación 

citada. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

LIZETH GIL MORENO 

Juez 

 


